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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz jueves 9 de abril de 1812. 

ORDEN DE LA PLAZA. = Gefe de dia : EbíRî iéíftéJ {joíî nel D. 
pana j comandante del 1.*̂  batallón dmíotiintarios/'^Párada 

' cion. Ronda y Teatro : Milicias. •'" -• ' J''^' ' 

Francisco Xavier Cam-
los cuerpos de la guarni-

CoJiSTITÜCION. V. 

, Señor Redactor general: Como sé que ama ¥^ 
la justa libertiul del hombre, y que desea vi-'%, 
Vilmente que la nación española llegue á aquel 
grado de esplendor que tiene tan merecido; y 
cpmo pur otra parte he visto con placer en su 
periódico hacer mención honorífica de <:uanto 
tiene relación con ese código santo que aca­
ba de publicarse, y (MI el cual fundamos, los 
A^crdadcros españoles la felicidad de nuestros 
hijos; me parece que aceptará Y. y publicará 
con gusto el discurso que pronunció el ilustre y 
patriota obispo de Mallorca al tiempo de en­
tregar á la Regencia la Constitución de la mo-
iiarquia española. Una feliz casualidad'me puso 
en disposición de oir con el mayor entusiasmo 
dicho discurso, y mi afición á la taquigrafía 
en estado de'poderle trasladar para queseper^' 
petuasen los dignos sentimientos que animaban 
a: este amable prelado al depositar en manos 
del poder exeeutivo el vencral)le iibro de imes-> 
tros derechos , combatidos tíinüís veces por los 
satélites del tirano y por tantos otros malvados 
que viven á costa de los desórdenes : perotdunr 
fantes al fin , á beneficio de la constancia de lus 
buenos , y déla sabiduría, patriotismo y elor 
cuencia de los que aman a sus coijciüdadanos, -
y. apetecen vivamente la gloria y prosperidad de 
los pueblos. 
: Queda de Y. sa seguro seevídor.—rP. S. 

Discurso pronunciado por el ilusirisimo Sr. obispo 
de Mallorca , al tiempo de entres;ar á la Re­
gencia de las Españas la Constitución política 
de la tñonarquia. 

" Serenisimo Señor: 'El soberano congreso, efe'̂  
Cortes , íntimamente convencido de que rio hu­
bo ni puede haber reino vérdaderauíente feliz 
sin Constitución política, liberal, fixa y per­
manente ; y de que la carciici.i de esta.produce 
necesaria mente la" arbitr.iricdud y el desorden, 
de que son siempre víctimas los pueblos y las 
clases mas titiles del Estado, ha oreido ser la 
principal y la nuis sagrada de sus obligaciones 
formar, .como ha forniadu, una para esta rao-
rarquia. Así lo deseaba con el mayor jtrdor 
la nación, toda, la inagaánima nación española, 

qye. fî é téiriMi y respetada por todas las ha-
cjipñes del orí* en el espacio de tantos sifflos; 

jy de algtt^iprá esta parte yacía baxo elinas 
,^^])aritp^t}5^^potismo , y era el juguete deaque-

mismas que antes la miraban con 
asombro , habiendo en el reinado de Carlos IV", 
ó mas "bien de su favorito , llegado a fami­
liarizarse con la esclavitud y el oprobio. 

Sí , Srrno. Señor ,: S. M. , á costa de los ma­
yores desvelos,; dé los trabajos mas íinprübÓB y 
constantes , sin que hayan podido arredrarlo., ni 
interrumpir sus ^ontiuuas tareas-, las hostilidades 
de lo» enemigos, las amenazantes baterías veci­
nas ,. los repetidos irisultos.de los franceses., los 
sordos y pérfidos manejos del mayor de los ti­
ranos , se ha servido sancionar, y acaba de 
firmar la Constitución política de esta monar-
quia ,, contenida en este código, que de su or­
den presentamos á V. A. : Constitución llena de 
sabiduría , de liberalidad y dé justicia: Cons­
titución que asegura irrevocablemente el justo, 
niotlerado y tranquilo gobierno que tanto ma­
nifestó' desear nuestro mui amado reí Fernan­
do Vi l en los primeros días de su advenimien­
to al trono : Constitución que condeua á olvido 
eterno la monstruosa execrable máxima que oía­
mos á nuestros, padres y abuelos, y que ha-, 
bja dictado, la tiranía;.;, é/ reí es arbitro absoluto 
de nuestras honras., vidas; 1/ haciendas : Constitu­
ción , en fia, qué nos redime de la mas hor-
rendfi esclavitud j y que nos impele á decir á 
cara descubierta : Jfemos recobrado. mcestra dig­
nidad, y nuestros, derechos. 

• De^nada servirían , Serenisimo Señor, las san-
tg's ijistitacioues comprehendidas eu ese código, 
raoniumento eteniQ de la libertad española , yi 
qjje 'excitarán, la admiración y la envidia, dei 
IQS pueblos estrangerós!, si sttlo quedasen eseti-
f a s , si no se guardasen con lá mas esCrupiilosa 
^iunttualidád. A este fin marala S. M. en esta 
decreto , que también' de. su:órdeii preseutu-^ 
moS; íx Y. A. , que V. A. cuide de su observan-! 
cia y cumplimieuto. Los que fundan su for­
tuna y aparente felicidad en el despotismo y 
en la opresión de los deuias , son, y siempre se­
rán", enemigos capitales de la Constitución. El 
numero de ellos es mui crecido.' Es , pues , abso-
lutainente necesaria la muyor energía , una suma 
ívctividad para que se lleve á su debido efecto.-
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Lo previo S. M., y para asegurar la consecución 
de tan santo fin., ':quisO que k la solemne pa-
blicacion cle«sla Coustitucion política de la ilio-
iiarquia, precediese la instalación de una Re­
gencia compuesta de cinco personas, cuyo ta­
lento , probidad, celo , instrucción , actividad y 
patriotismo las hiciese dignas de ser preferidas 
á todas las demás del reino. -S. M. tiene la-ma­
yor satisfacción, la mas dulce complacencia en 
Uaberlo conseguido con el norabrjimiento de V. A. 
y por lo mismo ha depuesto todo recelo que 
pudiese ocurrirle en esta parte.> S i , Serenísimo 
Señor, está S. M. plena y firmemente persua» 
dido á que V. A. no le dexará nada que de­
sear en orden a la plantificación de eso sagra­
do código: á que s i , por desgracia, tuviese S. M. 
noticia de haberse infringido alguno de sus ar­
tículos , la tendrá al mismo tiempo del exem-̂  
p ia r , del tremendo castigo del infractor, sea 
de la clase y condición que fuere; y á que 
por último, el ilustrado y ardiente celo de V. A» 
hará acreedor á cada uno de los individuos de esta 
liegcncia al inapreciable título de benemérito de 
la patria, y á la eterna gratitud de los espa­
ñoles de la presente y de las futuras "genera­
ciones. 

IMPRESOS. 
Periódico militar del Estado-mayor'gtnsrnl, 

núm. 13.—Las partidas patrióticas de guerrilla 
son sin duda de gran utilidad , habiéndose.cu­
bierto en ellas de gloria muchos ilustres espa­
ñoles. Mas es verdad, por desgracia, que algu­
nos partidarios, desviándose de tan noble senda, 
ban aumentado los males de su patria. Es me­
nester, pues , premiar y fomentar unas partidas, 
reformar otras , y ordenarlas todas baxo un sis-; 
tema uniforme , á cuyo efecto es necesario 
un reglamento.—Los militares aprecian las par* 
tidas; pues nadie como ellos conoce su utilidad; 
y solo condenan la falta de orden.—Los erroresj-
por mas comunes que se hagan, no dexan de 
serlo. Entre nosotros la opinión pública acerca 
délas cosas militares ha sufrido muchos extra­
víos. Todos han querido hablar de las opera­
ciones militares ; ¿pero cuánto no es menester 
para juzgar con tino en esta ardua y espinosa 
materia? El gobierno y los generales, tantas 
veces comprometidos por una. errada opinión 
general, deben, no habiéndose de seguir ma­
yores males , arrostrarla si no fuere posible cor­
regirla.—El Redactor general núm. 280, hablan­
do de la educación piíbkca , y señalando los ma­
les que su falta nos ha causado, sienta que á 
habyrla habido entre nosotros, tendríamos mas 
oficiales pundonorosos y valientes. Estoes decir 
que tenemos pocos oficiales de esta clase, lo 
cual es ofensivo á la milicia y absolutamente 
falso. Español y valiente son sinónimos: /awzas 
nuestros ojiciales han huido vergonzosamente co­
mo supone el Redactor.. No nos equivoquemos: 
la ignorancia ha sido la única causa de nuestras • 
desventuras. (*) 

Dairio de Ja Tarde de! 5 , 6 y 7.— En e! de! 
'5* y '*?^* ingerta un ai-ti'eulo.'«n favor d«l res­
tablecimiento iieiSanto-ófiáio.^óhtra el deLIagdac-
tor num. 293 , á cuyo periódico llama, con su 
acostumbrada urbanidad , estercolero (acaso por 
tronteuer • alguna vez éxlíáctos del Censor Su 
hijuelo, y otros tales) pestilente y sucio escrito, 
•locos j jiieMocafos sas aiitpres ,jperversos perio­
distas', ?»jpVos.'.. .Con gran seriedad nota lue­
go que los impugnadores del Santo-oficio solo 
emplean pullas de taberna , y desvergüenzas de 
verduleras contra sus defensores y el tnoderadi-
siino Censor-1,1 ! El clero secular y regular, dice,-
y los Consejos claman por la Inquisicon ¿ Hai 
mas hombres sabios en España ? "¡ Ay, concluye, 
JPio Vil Santísimo padre y vicario de Cristo 
.\ Áy ! Fernando 7. ° ! si estuvierais libres , no 
dexaria de restablecerse el Santo-oficio , dando» 
se un día gozoso á nuestro divino Redentor" (j^y 
,5 He aquí una muestra de los defensores del 
tribunal de la Inquisición, de su juicio y buen 
seso, del espíritu de religión que los añíiila, 
de la moderación cristiana que ios distingue, 
de . . . —En el núm. 6 se queja el Diario de 
la^Tardeáf; la frialdad del gobierno,, que en 
vez de rogativas, misiones, fiestas de iii,íesia, 
consiente ploclamas filosóficas , diversiones . . . 
con lo que esta amortiguado el entusiasmo ge­
neral; en lo que se falta torpemente á la ver­
dad con agravio del níismo gobierno, que no ha ' 
omitido aquellos santos medios como es notorio. 

Diario mercantil del 8—Insértase la carta es­
crita al general Palafox por el consejo >le Cas­
tilla, en 4 de agosto de 1808, evacuada ya la 
corte por los franceses , y su respuesta en que 
reprocha al consejo no haber cumplido su de­
ber en aquellos aciagos días. Esla coateslaeioa 
la extendió el Sr. Caibo, lo que no han olyi-. 
dado los consejeros. ¿Y será extraño que no le ' 
hayaahecho justicíalos 5 jueces de su causa; 
consejeros todos, dando lugar a la queja inser­
ta en el Redactor de 26 de marzo?—El gobier­
no ha baxado á 60 rs. la libra de tabaco ha­
bano. 
^ Conciso deis.—Inserta una carta recibida de 

la CoTuña por el editor de la Gácda^ marcial 
de Santiago, y su'contestación (que Ambas se 
publicaron en aquel periódico, y de ellas habló'. 
el Redactor niimero 295 ) sobre el abuso que 
ciertos predicadores hacen en ambas ciudades de 

._ (*) No es decir qué haya pocos oficiales va­
lientes y pundonorosos afirmar que con una hue--
na educación pública tendríamos mas ; enlótices I» 

serian todos. Ea mayor parte de nuestros guerre­
ros son sin duda valientes y pundonorosos, sien­
do la gloria y la esperanza de su patria ; pero 
es demasiado cierto, por desgracia, que los ha ha­
bido cobardes y sin pudor, que han sido la exe­
cración de sus nobles compañeros. Oi'dinariamenle 
la conducta de los soldados se modela por la de 
sus' oficiales ,• y debe ser mui raro , (si acaso es 
posible) que se disperse vn cuerpo de españoles, 
sinónimo de valientes, permaneciendo firmps ett, 
sus puestos los ojiciales. 

( | ) . . Las vigilias, 
El trasnochar, la corrección de pruebas 
Desecan mi cerebro y le extravian. 
g Si estaré loco ? si tendrán que atarme ? 

(El Censor angustiado ,p. 5..) 
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^u sagrado ministerio. Él'Conciso obser^ que 
^̂ n. Cádiz sucede lo mismo , confesando que hai 
^t^mbicn religiosos ilustnidos que empican dig-
¿amcnte su .celo .— El Conciso contiene un f.pí-
grama contra la Inquisición , de cuyos patro-
íios el deseo no es precisamente chamuscar al-
gX'.n ateo, sino adquirir mando y rtnta : también 
un so7ielo en befa del morlero qrte quiso Iragmse 
n- Cádiz.—En Medina Sidonia está el general 
jilusnier con 2500 hombres y 6 piezas. Soult, 
habiendo reunido 2 0 9 infantes y 1200 caballos, 
se proponia kacer levantar el sitio de Badajoz. 

Sih-, N O T I C I A S 
Pbíes lo de m.ari:o. — Las divisiones de fiorlier ^ 

Lnu'ga, y Espoz Mina, están perfectamente manteni-. 
das , contribuyendo gustosos los pueblos con pan, 
carne, vino , y menestras: son tropas coinparables 
á las mejores del mundo. Forman la primera, se* 
gunda y tercera división de este 7. ° exército, y 
las tres componen casi 109 infantes y i@ caballos. 
Ademas liai otra tanta fuerza en gran numero de 
columnas volantes, que discurren por las Castillas, 
Rioja , Aragón , y Navarra , habiendo gran emula­
ción entre sus gefes sobre quien tenga mejor ar. 
mada y equipada su gente , estándolo muí bien to . 
da. Todos piden armas y oficiales veteranos para au­
mentar sus cuerpos , ofreciendo el general entusias­
mo que se observa en ellos , y en los pueblos, los 
mas lisonjeros resultados. ( Gart. parí. ) 
. Coruña 11 de marzo. — El espíritu funesto de 

provincialismo quiere levantar de nuevo la cabera -, 
y se dexan ver escandalosas rivalidades entre las au­
toridades civiles y militares , cosa que ataca y amor. 
ligua el espíritu publico. Parece necesario que la 
nueva Regencia envié k las provincias hombres sa­
bios y de carácter firme que arreglen los exércitos , 
organicen la administración , y hagan cumplir las 
órdenes soberanas. Solo así se puede destruir la li­
ga que advertimos entre las clases pudientes , para 
nó Contribuir á las necesidades publicas; liga mons­
truosa que sé sostiene con toda especie de crímenes. 
C Guc. de la junta de Galicia. ) ' 

P A U T E S T E L E G R Á F I C O S D E L A L I N K A , 

Dia 8 . = D e s d e las 12 de ayer á las d& hoi. 

IJOS mismos trabajos, habiendo aumentado los ene­

migos el del parapeto de la batería del arrecife 

de Chiclana—PmUaks y baterías de morteros de 

su espalda han hecho fuego á los trabajadores de 

la Cabezuela'y Fort-Luis ; y tsteá un bote que 

pasaba por sU frente—Han pasado de la Isla á 

la Carraca los regimientos de Guadixy Ciudad-

Real— Cruza, fuera del puerto nn bergantín de^ 

guerra ingles. 

CAPITAJYIA DEL PUERTO. 
Dia 8. Di^sile las I? de ayer i Tas «le hoi han entrado los bü-. 

•|;ues siguientes: de'Algecirás mÍ5t. de grra. esp. el Bruno : de id. 

iart . mte. id. el CkVjneu con vino y agto. : de Eí,tci»ona f. e îi*. la 

Humildad , con írutar, en S días. DÍCB! SU PATRÓN SE .\SEGÜ-

ilABA ÉN EL PUERTO DE SU SALIDA QUE LA DIVISIÓN. AL 

MANDO DEL OENEttAL BALLESTEROS OCUPABA ALGUNOS 

PUNTOS DÉ LA SIERIIA ÍNMEDÍATOS A MALAGA, A CUYA PLA­

ZA H A B Í A N IlBTittADO LOS ENEMIGOS LAS aUAIlNÍCiONls¡5DE 

hX FÜÉNGIROLA Y OTKAS SB LA COSTA. 

1177 
•CóRTirs-. 

Dia 8. — Parte de Sanidad : et dia % faetón 
enterrados XI cadáveres; y 9 el dia 6. 

Por el ministerio de Gracia t/ Jasiicia j á con^ 
secuencia dj la solicitud del Señor diputado Maniau 
para que pasase á Verá.a-uz el P. Otero (escu^ 
¡apio ) con el fin de que estableciese eñ aquella ciu^ 
dad un sistema de instrucción publica ;^,se hacia preseui. 
te que para . llevar á , efecto dicha pretensión, et 
nceesario derogar una lei de Indias, que profíibe pa. 
sen á aquellos dominios los regulares que no sean 
de las Ordenes establecidas ulli. —~ Pasó á la eomi* 
sion de Justicia. . . . 

Por el ministerio de Mátteñda -dio parte la Re.> 
gencia de que habiendo acreditado bi experiencia 
que los cigarros de la vuelta de abaxo , mandados 
vender á 80 reales la libra, no son de calidad; 
habia teiiido por conveniente determinar que se •sen-
dan al precio de 60 reales. — Las Curtes quedaron 
enteradas., 

El intendente de Galicia, Éon Cesáreo Gardoqtiiy 
por sí , Ji d nombre de sus subidtertios , felicitó at 
Congreso por la Constitución. —• Los oficiales de la 
secretaria tlfl consejo y , cámara de indias reprc 
sentaron sobre lo mismo. — Los oficiales y depen.' 
dientes del consejo y cámara de CastilÍJ. m-anifes. 
taron iguales sentimientos^.— El prio-r y comunidad 
de Carmelitas DescíUzos (le esta ciudad congratu­
laron á las Cortes por el mismo motivo , tisor.jeán^, 
dose de haberse celebrado en aquella iglesia lá acción 
de gracias al TódiT-poderosh por el feliz acontecí. 
miento de la páblicacioñ de la sabia y liberal Gons-
titucion española. — Se acordó que todas estas re» « 
presentaciones se inseiUen en el diario de Coties. 

Las coviisiontís ordinaria y., especial de Hacienda, 
en vista del expediente pasudo por el'gobietim, so­
bre recolectar medios pana subverár, ú los gvistos de 
este distrito ; y teniendo presente lo expuesto parla 
junta superior de esta plaza, y lo inforinado .ett sio 
apoyo por la Regencia, era de dictamen t ly° Quéi) 
ínterin se reúnen los precisos datos para establecer, 
la contribución extraordinaria de guerra , se im^-
pongan dos contribuciones'; una directa,, y otra in-
direcia : 2. * (¿HU la directa scá un impuesto lempo- . 
ral de 8 por 100 sobt^é iodos tos -pecios comestÍM 
bles que se introdazcan en esta plaza y lá Isla , 
arreglándose' para ello a los aranceles • 6 recdes di 
vellón sobre cada fanega de toda especie de semi. 
llus: Q reales en arroba de aceite: IS ideth en ca­
da barrica de harina de trigo: 10 en barril Úe ha­
rina de mttix: 250 en-cada pipa de vino 'de SO 
arrobas : & pesos fuertes en bota de vinagi-v : ^ S' 
por 100 en todos los artículos de comer ,- betinr y, 
arder que no van especificados ; 3-.® J.,a contribu­
ción di?'ecta sfrá un 1,3 por 100 sobre los arrien­
das de las casas, d cargo (le los-propietarios , y 7 
por 100 al. de los inquiiinos , exceptuando para esta 
última las que paguen de 4 pesos abaso- men.iuíd-
mente , con la circunstancia de que en los aiTiendos 
que se celebren después de publicado este decreto 
pagarán 20 por 100 los propietarios , y nada los 
im¡uilinos: 4. ° Que se imponga una contribución 
mensual sobre todas las tiendas y puestos públicos, 
dividiéndola en 10 claíés , desde 60 á 500 reales: 
5.° Que se cite tíl Consulado á 'todos los indvdiduoi 
del comercio , para que vdiuntarianíente digan la can­
tidad mensual con que podrán concurrir para las 
urgencias , de la p(Uria : 6.® Qiie iodos los habitan. 
tes dei 'p'ueblo- que no estén comprehendidos en los 
anteriort.s artículos, sean convocados por los res. 
pcctivos comisarios de Barrio , para que cada uno 
diga Qon lo ¡lue ¡)odrá contribuir ¡ á cuyo Jin se 
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fermurú en cada barrio uiía junta compuesta do su pues de lo contrario «I día menos pensado sfc 
comisario í/ 5 vecinos, que formaran lisias exactas verá interrumpido, y expuesto á las Ifves que 
de las personas y asignaciones : 7. ° Que dichas lis. 
Jas sé pasen al gobierno para que las haga impri-. 
inir y publicar, pastindoíse después pura su examen 
A una junta, campucsia del intendente de la provin^ 
£ia , nn individuo de la ju7iia de gobierno , dos co^ 
merciuntés, ij dos de la clase del urt. 5. ° y otros 
íios de la (leí 6.° : 8.^° Que el pago de esta contri. 
bucion deba • entenderse desde la publicación de &sle 
decreta: 9.° Que desde dicho dia cese el impuesto 
de 6 por ÍOO^de extracción sobre las harinas: 10.° 
Que se lleve una cueiUa exacta de lo que produzca 
dicha coíUribuciotí ;• \l,'^ Que se lleve defecto la 
intervención concedida ú las juntas provinciales pot 
el arti. . 17, del reglammito. 12. ° Que tas Cortes 
quieren que la junta de Cádiz no perdone medio pa. 
rjf verifccar la contribución extraordinaria de guer­
ra ^ sirviendo de base- para el ramo mercantil el 
pruduclo de ñ por 100 anual: Y últimamente, que 
se devuelvan los documentos á la Regencia , que­
dando en el expediente copias certificadas por los 
Seiiores éscr-cíarios, — Previa ima, corta discusión , 
quedó aprobado • en todas sus partes el dictamen 
de las citudus comisiones: 

El Señor presidente anuncio , que con arreglo á 
lo dispuesto por el Congi-eso, no habrá sesión ma. 
ñafia, con lo que terminó la de este día. 

quieran dictarle las demás naciones ; luego c^ 
de toda necesidad que haya una marina taii po­
derosa y respetable como sea posible , y sin ella 
no es fácil consolidar la prosperidad á que as­
piramos ; luego también debe ser considerada la 
marina como la primera atención del Estado ; 
asi como lo es en Inglaterra en virtud de lo 
que por tantos años ha manifestado la experien­
cia. Pues ahora bien : si se crea un consejo de 
listado para las materias graves, que tampoco se 
sabe cuales habrán de ser ; si un tribunal su­
premo de Justicia para que vigile sobre los de-
nías magistrados, si un consejo de Órdenes.. . . 
¿Por qué á esta marina, siempre sacrificada y 
siempre hollada , no so le ha de dar un consejo es--
pec ia lque ,á la manera que el. almirantazgo en 
Inglaterra, esté á su cabeza, la constituya, la 
sostenga, la mejore, la pero basta, Señor 
Aedacior, que la pluma se me cae de la mano 
al reliexionar que el interés particular está lu­
chando cuerpo á cuerpo coa el interés general; 
y mientras las cosas no se vcím imparcialmen-
te , seremos siempre el juguete del capricho y 
del antojo. Mucho, mucho podría decir en corro-. 
boracion de cuaiiío dexo sentado ; mas no lo per­
miten los límites de su periódico ; y solo me 
contento con repetir que siendo la marina el ra­
mo mas apreciablc del Estado, se le consi-
ra como uno de los mas subalternos , 
brán de ser los resultados—S. de M. 

,. . Articulo .comunicado. 
Sr.. Redactor : Cuando se acaba de estable­

cer por las Cortes MW Consejo ie. Estado para 
que ilustre al gobierno en todos los graves asun­
tos que pcffrrañ ; cuando se acaba de crear un 
Supremo tribunal de justicia para que vigile so­
bre el modo que tengan de administrarla los 
demás tribunales subalternos; cuando veo soste­
nido , no sé por qué ni lo alcanzo , el Consejo 
de las Ordenes; y cuando advierto que la ne­
cesidad ha'obligado á mantener cI.CoKjfc/o de 
Guerra , aunque con alguna pequeña variación, 
qiie en lo sustancial nada altera el sistema an­
tiguo, lioto con sorpresa que ha sido desecha­
da la propuesta liecha por dos regencias para \ 
¿rear un Cunsvjo especial de il/arárt en las pre­
sentes circunstancias , las mas propias para ello; 
porque si no se verifica cuando tratamos de 
liicjorar nuestro s'slema, para, cogerel fruto en 
tjenipos V>^^^ felices , (Jificilioeiite lo veremos rea­
lizado en lo sueesivo. Dexo aparte las fundadas 
y, poderosas razones qüc el ministro de este ra­
mo expuso á las Ci'jrtes en la memoria que le­
yó al intento el 25 de enero último , las cuales 
rio pueden ser indiferentes sino á aquel que ig­
nore la historia de nuestra marina y el estado 
en que hoi se encuentra ; y paso á manifestar 
que este ramo importantísimo de la nación es­
pañola es de mas necesidad que ningún otro 
de los cjué ki componen. La España no pue­
de prosperar sin el fomento de su agricultura 
y artes ; y óhto jamas se logrará sin qne el ar­
tista y el agricultor vean asegurada la saudade 
sus géi^cros y efectos por. medio de un co­
mercio exterior y activo , á que brinda de tan­
tos modos nuestra situación, geográfica , y lo ex­
tenso y v;\sto de los dominios españoles en las 
cuatro partes del mundo. Este comercio exte-
terior debe estar piíHegido de una fuerza nacio­
nal , que lo ponga, á cubierto de_ los.extiangcro§;. 

T2ATito=í; / Perro del hortelano, (comedia en 3 actos.)=í7« intermedio de müsica= 
(poii LAS Ti iEs)=£/ heredero loco, (saiuete)=A las 8. 

y así ha-

Artículo comunicado. 
Sr. Redactor general : He presentado al Con­

greso nacional dos memorias sobre la conveniencia 
de la libertad del ramo de tabacos, manantial fe­
cundo de riquezas , si saben buscarse—En ellas 
muestro que esta deseada libertad es tan fayo-
rabje á la riqueza pública y á la prosperidad-
de los españoles , como al aumento del erario; 
cosas, que por su naturaleza están combinadas^ 
como sabe el menos versado en economía. Prue­
bo en ellas que con esta libertad la isla de Cuba 
pjt^ducirá para el erario tanto eu uri ano eo-, 
mp en los 42 que Ija estado estancado, el tabaco 
y á cargo de una factoría, cargando el diezmo 
sobre el cosechero (que él solo basta á producir 
el duplo de lo que, el estanco rendía) ciertos mo­
derados derechos de exportación , y los que pro­
pongo sobre el con|umidor—Enmis memorias 
deshago las objeciouís y reparos que se me han-
puesto, y hago palpable que aun' sin el diezmo 
ni los derechos de exportación , únicamente con 
un derecho moderado sobre el consumidor, cobrada 
de los vendedores de tabaco , lograría el erario 
en Nueva-España ingresos mucho mas cuantioso,?.^ 
Mi plan ha sido aprobado por la junta de Arbi­
trios, por la Regencia, y por la comisión de Ha­
cienda de las miomas Cortes, en donde se me elo­
gió con el titulo de Sevillano celoso por el bien de 
la patria. Lo soi sin duda ; y sentando ya, pue§ 
que nadie se atreve á contradecirio , que el cul­
tivo y comercio del tabaco debe ser libre, es­
tol pronto á satisfacer cualquier objeción sobre 
el plan que he presentado para asegurar los in­
gresos del erario, qne es ya el úriico punto de 
discusión—J. de D. Esíjvibel.-'^ ' ' 
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